
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 110014003031-2020-00161 00 

      Por secretaria dese contestación a lo requerido por el Juzgado 

Cincuenta y Ocho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, en oficio 0178 del 31 de enero de 2022. 

Elaborada la respuesta, impártasele el trámite pertinente en 

atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

 LIBRESE OFICIO al Centro de Conciliación de la Asociación 

Equidad Jurídica para que informe la razón por la cual no ha emitido 

respuesta a los oficios Nos. 1252 del 2 de agosto de 2021 y 86 del 26 

de enero de 2022 remitidos al correo de este el 19 de agosto de 2021 y 

26 de enero de 2022, respectivamente, y de manera inmediata se sirva 

contestarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                JUEZ  
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 24 del 16 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


